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Tema 116 c) del programa 

Elecciones para llenar vacantes en órganos 

principales: elección de un miembro de la Corte 

Internacional de Justicia 
 

 Septuagésimo séptimo año 

 

 

 

  Elección de un miembro de la Corte Internacional 
de Justicia: lista de candidaturas propuestas por los 
grupos nacionales 
 

 

  Nota del Secretario General 
 

 

1. En una comunicación de fecha 28 de junio de 2022 dirigida en nombre del 

Secretario General a los grupos nacionales de los Estados partes en el Estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia, se señaló a esos grupos que se había producido una 

vacante en la Corte con el fallecimiento del Magistrado Antônio Augusto Cançado 

Trindade (Brasil), ocurrido el 29 de mayo de 2022. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Corte, la Asamblea General 

y el Consejo de Seguridad, durante el septuagésimo séptimo período de sesiones de 

la Asamblea, elegirán a un magistrado o magistrada para que ocupe el cargo durante 

el resto del mandato del Magistrado Cançado Trindade, es decir, hasta el 5 de febrero 

de 2027. De conformidad con el Artículo 5, párrafo 1, del Estatuto de la Corte, se 

invitó a los grupos nacionales a que propusieran a personas que estuvieran en 

condiciones de desempeñar las funciones de miembro de la Corte y presentaran esas 

candidaturas al Secretario General a más tardar el 28 de septiembre de 2022. 

3. De conformidad con el Artículo 7 del Estatuto de la Corte, el Secretario General 

tiene el honor de presentar a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad la lista 

por orden alfabético de todas las personas propuestas (véase el anexo).  

4. La composición de la Corte y el procedimiento de votación que se seguirá en la 

Asamblea General y en el Consejo de Seguridad se especifican en un memorando del 

Secretario General (A/77/481-S/2022/722). Los currículums de los candidatos figuran 

en el documento A/77/483-S/2022/724. 
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Anexo 
 

  Lista de candidaturas propuestas por los grupos nacionales 
 

 

Nombre y nacionalidad Candidatura propuesta por el grupo nacional de  

  Brant, Leonardo Nemer Caldeira (Brasil) Brasil 

 Malta 

 Perú 

 Portugal 

 Singapur 

 Türkiye 

Casella, Paulo Borba (Brasil) Brasil 

Kohen, Marcelo Gustavo (Argentina) Argentina 

 Austria 

 Colombia 

 Chequia 

 Eslovaquia 

 Eslovenia 

 España 

 Estonia 

 Finlandia 

 Francia 

 Grecia 

 Guatemala 

 Hungría 

 Italia 

 Letonia 

 Países Bajos 

 Suecia 

 

 


